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ANEXO UNICO —Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de JUsiicia.

G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N

P R E S I D E N C IA  DEL G O B IE R N O
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la

que se resuelve el recurso de agravios in 
terpuesto por don Teodoro Agustín Ru
bio y otros contra Orden del M inisterio 
de Educación Nacional de 25 de junio 
de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro», 
con fecha 23 da mayo último, tomó el 
acueiao que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra- 
Viua interpuesto.-por don Teutioro Agu*. 
tin Rubio, don Marciano Montero, don 
Andrés Carrasco, don José Torraloa, don 
Juan Geiab.ert, doña Mercedes Alíaro, 
doña Carmen ^Rojo, don Rogelio Martí
nez, don José González, don Aurelio Mar
cos, don Claudio G. Lago, don José Mar
tínez, den Luis Larrocha, don D. Hernán
dez, don Domingo Fernandez, don Isido
ro Hernández, don Gabriel Rodríguez, 
don Simeón Oliver, don Ricardo Gonzá
lez, don Luis Martínez, don Victoriano 
Moreno,- den D. Pérez, don Vicente Man
cho, don José Hijo, don Miguel Goñi, 
don Antonio Qastellano y doña Calmen 
.de la Puerta, Maestros nacionales, contra 
la Orden del Ministerio de Educáción Na
cional dé 25 de junio de 1947 que ejecu
ta otra de 4 de junio anterior sobre cum
plimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de noviembre de 1948 
relativa a los Maestros recurrentes, de la 
primera promoción del plan profesional;

Jtesulcando que en 28 de noviembre de 
1946, la Sala SC’ercei^t del Tribunal Supre
mo dictó sentencia en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por va* 
ri'cs Maestros nacionales . ingresados en 
virtud de la convocatoria de noviembre 
de 1931, ajustada al Decreto de 29 de 
septiembre del propio año, por la que 
declaraba debía revocarse el Decret# de 
2 de junio de 1935', impugnado en el mis
mo, y acordarse en su lugar que los ci
tados Maestros debieron ser colocados, se
gún su orden respectivo, en los ulfimos 
Jugares de la categoría séptima del Es
calafón del Magisterio Nacional, que te
nía asignada entonces el sueldo de 4.000 
pesetas. Que, instada por el Ministerio de 
Educación Nacional ante la Sala senten
ciadora declaración de imposibilidad le
gal de cumplir la sentencia y consiguien
te inejecución del aludido fallo, el T ri
bunal Supremo dictó el 12 de mayo de 
1947 a t o  declarando no haber lugar a 
estfmar dicha petición por la ' que dictó 
el Ministerio la Orden de 4 de junio del

mismo año, que ordenaba el cumplimien
to en sus propios términos de la citada 
sentencia, y en su ejecución, otra de 25 
de junio (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TACO  del 30 de agosto) que contenía 
una relación numerada de lós Maestros 
recurrentes, colocándolos-en el puesto dél 
Escalafón que les correspondía, ^egún la 
sentencia en cuestión.

Resultando que don Teodoro Agustín 
Rubio, don Jesús Catalán García, don 
Marciano Montero de la Hoz, don José 
Terral Ai Jimen®, don Andrés Carrasco 
Hcbrard y 59 Maestros más, firmantes 
del escrito, formularon en tt) de septiem
bre de K)47 recurso de reposición contra 
la Orden de 25 de junio de aquel año, 
fundamentado en 'que no se i-imita a 
cumplir el fallo del Tribunal Supremo, 
puesto que la sentencia se riñere a lós 
Maestros reeurrentes, y en la Orden cu
ya reposición solicitan se hacen distín
gete entre Maestros recurrentes, recurren
tes que no figuraron en su día como 
Maestros aprobados en k& lista única del 
grado profesional y aun figuran entre 
los demandantes a tituló de representan
tes legales de otros recurrentes, otros 
grupos de Maestros y Maestras a quie
nes se incluye en las relaciones de perso
nal afectado por la sentencia; y esto 
aparte, señalan los firmantes del escrito 
que tampoco se atiende e n ' sus propios 
térmicos la Orden mencionada a lo que 
declara la sentencia, que dice cumplir, 
pues en ésta sólo se expresa que los de
mandantes «debieron ser'colocados según 
su orden respectivo en los últimos luga
res de la categoría séptima del Escala
fón del Magisterio, que entonces fcenia 
asignado el sueldo de 4.000 pesetas», pe
ro sin precisar la fecha en que aquellos 
se colocarían detrás del último Maestro 
de la séptima categoría del Escalafón, 
con 4.000 pesetas; mientras que la' Or
den que se impugn señala, a estos efec
tos, la fecha de 30 de Junio de 1935, en 
la qi^e los Maestros demandantes aun no 
habían obtenido su titulo, ni siquiera 
se habían publicado las listas de los mis
mos, requisito previo a su colocación, lo 
que no ocurrió hasta que se dictó el De
creto de 29 de agosto de 193», que cort- 
tiene las pertinentes normas sobre la for
mación de esa lista definitiva de Maes
tros del grupo profesional de la primera 
promoción. Y, por* último, alegan que se 
haf,.procedido por la Orden a colocar de 
manera efectiva a los demandantes en el 
puesto indicado, cuando la sentencia no 
dice éstos ni declara que tengan los de
mandantes derecho a esta colocación, si
no sólo que debieron ser colocados asi en

su día; y en la actualidad ello ya no es 
posible, porque la situación de los de
mandantes en el Escalafón, en la octava 
categoría, es posterior al Decreto que re
voca .la sentencia, y este acto adminis
trativo, que es el que verdaderamente 
debió ser recurridb por los demandantes, 
lo consintieron, resultando por lo demas 
imposible, como en su dia mantuvo el M i
nisterio de Educación Nacional, y por 
consideraciones basadas en la Ley de Pre
supuestos chU año 1935, llevar a cabo aho
ra la rectificación de puestos en el Esca
lafón, que se contiene en la resolución 
que se impugna;

Resultando que, previo informe desfa
vorable de la correspondiente 'Sección y 
de ia Dirección General, el Ministerio ce 
Educación Naoional desestimo el recurso 
de reposición formulado por su Orden oe 
3 de diciembre de 1943, en la que, en sus
tancia, se razonaba que los recurrentes no 
impugnan''una resolución ministerial, sino 
en el fondo, el fallo del Tribunal Supremo 
que aquélla se limita a Cumplir;

Resultando que, como entendieran los 
recurrentes que por el transcurso de trein
ta días había quedado ya desestimado su 
recurso de reposición, el 10 de noviembre 
de aquel año interpusieron recurso de 
agravios, en que haéia» las mismas ale
gaciones, encabe*ado por don Teodoro 
Agustín Rubio, don Marciano Montero ao 
la Hoz, don José Torralba Gimeno y don 
Andrés Carrasco Hebrard, pero firmado 
ademas por otros veintitrés Maestros na
cionales, habiéndose presentado por los 
recurrentes, a requerimiento de la Admi
nistración, una relación de todos ellos, que 
los* constituyen, a más de otros dos de* 
clarados ilegibles por los propios recu
rrentes, los siguientes nombres: don Teo
doro Agustín, don Marciano Montero, don 
Juan Gelabert, doña Mercedes AAfajro, 
doña Carmen Rojo, don José Torralba, 
don Rogelio Martífi, don José González, 
don Aurelio Marcos, don Claudio G. Laso, 
don J©ré Martínez, don Luis Larrocha, 
don A. Hernández, don Domingo Fernán
dez, don Isidoro Hernández, don Gabriel 
Rodríguez, don Simeón Oliver, don Ricar* 
do González, don Luis Martínez, don Vic
toriano Moreno, don D. Pérez, don Vi
cente Mancho, don Jqsé Hijo, don Miguel 
Goñi, don Antonio Castellano y doña Car
men de la Puerta; relación a la cual in
dica la Subsecretaría de Educación No
cional ha de añadirse don Andrés Carras
co, por haberse obtenido este* dato del 
cotejo de firmas llevado a cabo entre los 
distintos escritos presentados;

Rewsultando que la Subsecretaría del 
Departamento, después de .establecer una
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separación entre dos grupos de los recurrentes, uno* el de aquellos que no interpusieron recurso previo de reposición y ofcró el dejjos que cumplieron con este inexcusable tramite, iníoim a que procede desestimar el recurso en atención' a que se limita la Orden de 25 de jumo de 1947 a dar ejecución ai fallo dictado en su día por el Tribunal Supremo, sin mas cjue hacer .la necesaria referencia a la fecha de 30 de junio de 1935, porque fue la en que causaron alta en el Escalafón les Maestros de la primera promoción del plan profesional y haber procedido a jan examen de la situación en que se encontraban lodos y cade uno de los demandantes en el recurso conieneioso-adimnis- trativo, precisamente para no causar perjuicio a otros Maestros ni aplicar indebidamente lo determinado por el Tribunal Supremo en su sentencia;

Resultando que en la tramitación del presente recurso de agravios se han cumplido las formalidades prescritas por las disposiciones vigentes;
Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 y Decretos de 29 de septiembre de 1931 y 2 de junio de 1935;
Considerando que por lo que se refiere al recurso de agravios formulado por lds Maostros doña Mercedes Allaro, doña Carmen Rojo, don Rogelio Martínez, don José González, don Aurelio Marcos, don Claudio G. Laso, don José Martínez, don Luis Larrocha, don A. Hernández, don Domingo Fernández, don Isidoro Hernández, don Gabriel, Rodríguez, don Ricardo Gonzalrez, don Lais Martínez, don Victoriano Moreno, 0on D. Pérez, don Vicente Mancho, don José Hijo, don Miguql Goñi, don Antonio Castellano y doña Carmen de la Puerta debe declararse improcedente, porque ninguno de estos Mestros suscribieron el recurso previo de reposición, que constituye un trámite inexcusable para la admisión de aquél, de acuerdó con la Ley, de 18 dé marzo de 1944;
Considerando que, por lo que se refiere a los restantes recurrentes, no puede entrarse a discutir en esta vía si la sentencia en cuestión era de imposible cumplimiento, como ellos alegan,- pues ello tanto supondría como impugna propiamente el taño del Tribunal Supremo, mu- ’ cho más si se tiene en cuenta o,ue ya la Administración hizo en' su día una petición a la Sala en tal sentido, que denegó el Tribunal;
Considerando que, *por lo que se refiere a la impugnación de la Orden recurrida, por estimar va más allá de lo ordenado en el fallo, carece tal alegación de todo fundamento;, en primer lugar, porque cuando la sentencia señala que,los demandantes «debieron ser colocádos» en el puesto que indica, no se limita a hacer una deolaración sin eféctos en la práctica, sino qu.e resuelve acceder a sus peticiones, ordeñando que su situación en el Escalafón se rectifique en lá forma que. pidieran; y en segundo término por-, que las relaciones de Maestros que se comprueban en la Orden y la colocación de los mismos eran necesarias para la ejecución de la sentencia, cuyo cumplimiento exigía elp examen de la situación de los diversos grupOv de Maestros etfecta. ;s por el fallo, y su colocación c'omq éste ordena, que es precisamente lo que fce limita a iiacér la Orden ministerial que se recláTha; por todo lo cual, procede desestimar el recurso.Conformándose con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto; Qué es improcedente el recurso formulado por doña» Mercedes Alfaro, dom  Carmen Rojo, don Rogelio Martínez,. don José González, don Aurelio Marcos, don Claudio G Laso, don José Martínez, don* Luis Larrocha. -don V Hér- nánr , don Domingo Fernández, don ,Isidro Hernández, don Gabriel Rodrigues, don Ricardo González, don kuls Martínez,

don Victoriano Moreno, don D. Pérez,  don Vicente Mancho, don José Hijo, don  Miguei Goñi. don Antonio Castellano y doña Carmen de la Puérta, y desestimar el interpuesto por don Teodoro Agustin Rubio, don Mariano Montero, dou Juan Gelabert, don José Torralba, don Simeón Olí ver y don Andrés Carrasco.»
Lo que de Orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E y notificación a los interesados, en cumplimiento de io que dispone el numero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de’ abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1948.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm.0. Sr. Ministro de Educación Nacional.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
interpuesto p o r  d o n   M an u e l M o rc illo  
P é r e z  c o n tr a  a c u e r d o  d e l  C o n s e jo  
S u p rem o  d e  Ju stic ia  M ilita r d e  2 9  d e  
octubre de 1947.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, -con fecha 2 de los corrientes, tomó el acuerdo que dice así;
«En el expediente de recurso de agra-.. vios interpuesto por don Manuel Morcillo Pérez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de octubre . de 1947 que desestimó su petición de que se compute, para obtener la Placa de San Hermenegildo, el tiempo durante el cual disfrutó de la considehación de Oficial, al igual que al personal de los diferentes Cuerpos Auxiliares; y
Resultando que el Capitán de Oficinas Militares, retirádo, don Manuel Morcillo Pérez formulo instancia al Ministerio dél Ejército con fecha 22 de mayo de 1947, en la que exponía que por Decreto de 6 de noviembre de li)42 se concedió a los Auxiliares de los diferentes Cuerpos que pasaban al nuevo de Oficinas Militares les fuera de abono para las condecoraciones de San Hermenegildo el tiempo que disfrutaron de asimilación o consideración de Oficiales, abono que igualmente fúé concedido al personal Auxiliar que pasaba a formar parte de la Escala Complementaria del Cuerpo de Oficinas Militares por el Decreto de 15 de noviembre de 1946; y como quiera que el solicitante, con anterioridad a la fecha de su retiro, acordado en 4 'de enero de 1930, desempeñó el empleo de Escribiente de primera, con la consideración de Oficial, desde 1987 hasta 1915, en que ascendió a Ofical tercero, solicita se le ¿abone, para perfeccionar su derecho a la Placa de San Hermenegildo, el citado período de tiempo, en cumoliraiento además de la Real Orden de 28 de noviembre de 1907 que estableció que toda mejora extraordinaria que se concediese al personal de los Cuerpos Auxiliares sería aplicada a los Escribientes de primera clase del Cuerpo de Oficinas Militares;Resultando que remitida la instancia al Consejo Supremo de Justicia Militar, como Asamblea#de Va Real y Militar Orden de San Hermenegildo, en' su' sesión de 25 de septiembre de 1947 acordó desestimarla, en atención a que las disposiciones a le a d a s  por. el solicitante no. son de aplicación al caso por no haber ingresado en el Cuerpo de Oficinas Militares procedente de otros Cueipos Auxilia^ res y exigirse al tiempo de su retiro la prestación de veinte años de servicios como Oficia] efectivo;Resultando que en 10 de noviembre siguiente. don Manuel Morcillo Pérez formuló recurso de reposición contra el antedicho acuerdo, basado en los fundamen

tos ya expuestos, y habiendo, sido desestimado "por resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de enero de 1943. interpuso recurso de agravios, cuya desestimación propone el Fiscal Militar no sólo por las razones de fondo antes expuestas, sino porque, de conformidad con lo que dispone el artículo 105 del Reglamento del Consejo, en los expedientes de las Reales Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo no puede ser oído ningún otro Cuerpo ’del Estado ni cabe recursos eñ vía contenciosa contra las soberanas resoluciones que en ellos se dicten;
Resultando que en el presente recurso de agravios se han cumplido las prescripciones establecidas por las disposiciones vigentes;
Vistos 'el artículo 105 del Reglamento • orgánico, del Consejo Supremo de Justicia Militar y ios artículos tercero y cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que si bien el recurrente dirigió su primitiva instancia, y después el escrito'de reposición, *al Ministerio del Ejército, esté Departamento los remitió al Consejo Supremo de Justicia Militar, de acuerdo con su Reglamento orgánico, teda vez que se solicita el Cómputo de un determinado periodo de tiempo de servicios para la concesión de la Placa, de San Hermenegildo, y el citado Consejo entendió , en el asunto y resolvió la petición formulada no en funciones de Organo administrativo o judicial, sino como Asamblea de la mencionada Real y  Militar Orden;
Considerando que sentado lo anterior, y si se tiene én cuenta lo que dispone el articule 105 del Reglamento orgánico del Consejo Supremo de Justicia Militar, se llega a la conclusión de que es improcedente la presente reclamación, que pretende impugnar un acuerdo excluido, según ti citado precepto, de recurso con- teneioso-administrativo, y que igualmente tiene que estarlo de .agravios, pues aunque este recurso no débe considerarse como una mera sustitución en materia de personal del contencioso - administrativo antes existente, ya que su especial naturaleza hace posible distinguirlos, lo ter- * minante del texto del citado artículo* la prohibición que en él se contiene de que informe ningún otro Centro del Estado después de haberlo hecho la Asamblea de la Orden de San H°rmenegildo y el propio carácter de las resoluciohes en esta , materia, que en el Reglamento en cuestión se califican como soberanas, fundamentan la doctrina expuesta de que tam poco. pueden ser combatidos en cuanto al fondo, y no existiendo, como no existe, ningún vicio de procedimiento en el expediente, los acuerdos de, la mencionada Asamblea por rnedio del recurso de agravios creado en la Ley de 18 de marzo de 1944, que en ningún modo puede entenderse deroga en este aspecto la legislación anterior;
Considerand® que por todo lo expuesto es imnrocedente el presente recurso de 'agravios y no ha lugar a entrar en el examen del fondo del asunto.
Conformándose con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejó de Ministros ha resuelto que es improcedente el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E y nctificacióif al interesado, de conformidad con lo que dispone el número primero de la de esta Presidencia del Gg* bierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.

,  Madrid, 22 de Julio de 1948.—P. D., si*' Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la

que pasan a las diferentes situaciones
que se indican los funcionarios del
Cuerpo de Prisiones que se detallan.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo d e -P r i
siones que a continuación se relacionan, 
V de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 573, 574 y 562 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Prisiones, 
y disposiciones que los com plem entan,

Este Ministerio ha d ispuesto :
1.® <£ue don Jenaro  Hachero Q uinte

ro y don Roberto Menduiña H ernández, 
Auxiliares Penitenciarios de segunda cla
se de. la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en el Reform atorio 
de Adultos de O cañ a ; don Ricardo Mar- 
tinez Zazo. G uardián  a «extinguir», de la 
Escala Subalterna del mencionado Cuer
po, con destino en la Prisión Provincial 
de Málaga, y don Jesús Cham orro Piñe- 
ro, Médico del Cuerpo de Prisiónes, con 
destino en la Prisión Provincial de Va- 
Uadplid, pasen a la situación de exce
dentes voluntarios, sin sueldo, por u u  
plazo superior a un año e inferior a d ie j r

2.° Que den R am iro López Telia, Au
xiliar Penitenciario de segunda clase de 
la Escala Subalterna del Cuerno de Pri
siones. con sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que se encuentra en la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, reingrese 
al servicio activo, debiendo ser destinado 
por esa Dirección G eneral donde las ne
cesidades del servicio lo requieran.

3.° Que don Bonifacio Blanco Mari- 
nelli, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna del Cuerpo 
de Prisiones, que se halla en la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, se le 
considere am oliada ñor un plazo de siete 
años su actual situación de excedente 
voluntario, a p a rtir del dia en que le fu£ 
concedida la prim era.

4. °  Que don Santiago Goveneche Aris- 
tu, Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial d e .S a n  Sebastián, v doña El
vira Díaz Goozé!*z. Auxiliar Penitencia
rio de segunda clase de la E-cala Subal
te rna  de la Qección Fem enina de* Cuer
po de Presiones, causen baja d°fimtiva 
en el escel^fón de los de su categoría v 
clase, ñor beber renunciado a su careo.

5.° One don Fia vía no G arcía M artí
nez, Oficial del Cn°n>n de Prisiones, con 
destino en la Colonia • Penitenciaria de El 
Dueso. cause bala- definitiva en el esca
lafón de los de su categoría y clase, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 562 
del v ie n te  Reglamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 10 de a g o s t o  de 1948. — 

P. D., M. M ariscal de G ante.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la 
que se fiia la colocación escalafonaria  
del Jefe de Prisión de P artido  de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don  
Francisco Monsalve Cappel.

limó. Sr : Rectificada por Ordqn m i
n isterial de 29 de julio próximo pasado, 
la  de 3 de agosto de 1942, en el sentido 
de estim ar adm itido al servicio, sin im 
posición de sanción áleuna, a don F ra n 
cisco ■ Monsalve Cappel, quedando sin 
efecto en su virtud las sanciones que en 
la m entada Orden se le impusieron con
form e a la Ley de 10 de febrero de 1939.

Este M inisterio ha dispuesto que don 
Frarrcisco Monsalve Cappel, Jefe de Pri
sión de Partido, de tercera clase, del 
Cuerpo de Prisiones, pase a ocupar el 
núm ero 97 en la m encionada Escala de 
los Jefes de Prisión dé tercera clase, en

tre  don Ju an  Yagüe Tforroba y don San
tiago' B arragán Aparicio, lugar que le 
correspondía ocupar si no hubiese sido 
objeto .de las referidas sanciones, en ten
diéndose para afectos escalafonarios con 
antigüedad de 1.° de enero de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de a g o s t o  de 1948. — 

P. D., M. M ariscal . de G ante.

limo. S r D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la

que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Contadores del
Estado.

limo. Sr.: ,A fin de cubrir las vacantes 
de la escala activa del Cuerpo de C onta
dores del Estado y poder atender a  ne
cesidades fu turas,

Este M m isiei.o se ha servido disponer:
1.° Se convoca a oposición pública 

para  ingreso en el Cuerpo de C ontado
res del Estado, a fin de proveer cincuen
ta  plazas, con derecho a ocupar los qúe 
Lu obtuvieran, las vacantes existentes, 
quedando el résto en expectación de 
ingreso.

2.° Los ejercicios de oposición darán  
comienzo el 14 de marzo de 1949. a ju s tán 
dose en su régimen a la ad jun ta  instruc
ción y program as publicados en el BO- 
LdiiTN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de septiem bre ae ithó.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
efectos. ,.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 5 de agosto de 1948.-—Por de

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. In terven to r general de la Ad
m inistración del Estado.

INSTRUCCION PARA LAS OPO SI
CIONES A INGRESO EN EL CUER- 
PO AUXILIAR DE CONTABILIDAD  

DEL ESTADO
• CAPITULO PRIM ERO

Artículo 1.° P a ra  ser adm itido ' a las 
oposiciones a  plazas de ingreso en el 
Cuerpo de Contadores del Estado se ne
cesita p resen tar los documentos siguien
tes:

1.° Solicitud, escrita de puño y le tra  
del interesado.

2.° Certificación justificativa de que el 
opositor es español y de tener la edad 
de dieciséis años como mínim o y cua
ren ta  como máximo en la fecha en que 
hayan de dar comienzo los ejercicios de 
oposición, o sea en 14 de marzo de 1949. 
Cuando la certifcación esté expedida 
fuera del territorio  de la Audiencia de 
Madrid, deberá e s ta r debidam ente lega
lizada.

3.° Certificación acred ita tiva de adhe
sión al Régimen.

4.° Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes expresiva de que no 
sufre ni ha sufrido condena, ni está eje
cutoriam ente condenado por jdelito a l
guno.

5. °  Certificación facu lta tiva de no te 
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

6.° Certificado de c u m p l i m i e n t o  o 
exención del Servicio Social para las m u
jeres. El certificado de haber hecho el 
Servicio Social puede referirse al cum
plim iento del mismo en todo o en parte, 
o estar pendiente de llam am iento con la 
documentación presentada para ello, sin 
que puedan posesionarse de sus destinos 
las aprobadas hasta  qu e 'ac red iten  su to 
ta l realización.

7.° El título o certificado de Perito o 
Profesor M ercantil, o de Abogado, Licen
ciado en Ciencias Exactas, Maestro Na
cional o Superior, o Bachiller, que le ha
bilite para tom ar parte en las oposicio
nes con arreglo al artículo tercero del 
Real Decreto de 22 de.m ayo de 1919. bien 
entendido que los opositores que . resulta
ren aprobados y no tuviesen presentado 
el título, sino el certificado, deberán pro
veerse de aquél inm ediatam ente, quedan
do prohibido darles posesión de sus des
tinos si no presentasen el titulo corres
pondiente. Tam bién harán  constar en la 
solicitud el carácter con que concurren, 
conforme a los grupos del artículo terce
ro de la Ley de 17 de julio de 1947. acom
pañando a la misma los docúmentos se
ñalados en el núm ero tercero de la O r
den del M inisterio de H acienda de 4 de 
julio de 1940. Conforme a lo prevenido 
en el artículo tercero de la citada Ley, 
las personas comprendidas en los cJ ios 
restringidos que hayan obtenido después 
de la term inación de la guerra alfruna 
plaza de las que hace mención el a rticu 
lo prim ero no podrán concursar, nueva
m ente como pertenecientes a los cunos 
restringidos, salvo el caso en que cesen 
en sus destinos ñor reducción de plantilla, 
supresión del Organismo u o tra causa 
aje,na a la voluntad del interesado, sjn 
ser condena judicial: pero sí podrán con
currir al ochenta por ciento señalado 
para el turno libre.

Los funcionarios civiles o m ilitares que
dan relevados de presentar los documen
tos indicados en los números 3, 4 v 5. de
biendo presen tar en sustitución certifica
ción. exnedida por el Jefe de la Oficina 
u Organismo en que preste sus servicios, 
haciendo constar el cargo que desem
peña.

Artículo 2.° La documentación de que 
se deja hecho m érito será reiñtegrada 
con arreglo a la Lev del Timbre, v se 
p resen tará  típicam ente en el Registro de 
Intervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado <M inisterio de Hacienda, 
Alc-Já, 1 1 ), du ran te  las horas hábiles de 
oficina, cí^sde el 3 al 31 de enero dp 1949, 
term inando el niazo este último día. a 
las trece horas, rechazándose de nlano to
das las que se reciban por coireo en 
cualquier tiemoo v las ouo se presenten 
en el Registro fuera de dicho plazo, sien
do requisito indispensable oara la adm i
sión de solicitudes v documentación exi- 
gida que los interesados exhiban el jus
tificante de haber ingresado en la Habi
litación de M aterial de dicha In terven
ción G eneral la cantidad de setpnta y 
cinco pesofas. destinadas a cubrir los gas
tos y dietas del T ribunal, en la form a 
ordenada por el Reglam ento aprobado 
por Decreto de 18 de junio de 1924. can
tidad que únicam ente será devuelta a  los 
solicitantes que queden excluidos de la 
oposición ñ o r no estar dentro de las con
diciones de la convocatoria.

Artículo 3.° Las solicitudes se registra
rán  ñor orden de presentación. La in te r 
vención G eneral form ará la lista de los 
opositores adm itidos y su clasificación, 
con a rre z o  a lo dispuesto en el número 4 
de la Orden de 4 de julio de 1940, te 
niendo presente la modificación estable
cida por la Lev de 17 de julio de 10 47;

míe será nuhUonda en el BOLETIN 
OFTCTAL DEL ESTADO v ?n la tabla de 
anuncios v e n f r ia d a ,  juntam ente con los 
expedienten n ^ o ^ l e s  tod^s los opo
sitores, al T ribunal, que habrá sido nom
brado previamente.

Artículo 4.° Resueltas por éste las re
clamaciones que havan sido form uladas 
y confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho número y el siguiente de igual Or
den y la Ley citada, el Tribunal, anun
ciándolo previamente, fija rá  el local, día 
y hora en que habrá de reunirse para ce
lebrar el sorteo público de los aspirantes, 
sin distinción de listas, consignando el re
sultado en una relación, que se publicará 
y que determ inará el orden en que deben
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actuar los opositores en todos los ejer
cicios.

Artículo 5.° Los ejercicios serán tres, 
todos eliminatorios: preliminar, teórico y 
técnico; prácticos los primero y imxero 
y oral el segundo, como a continuación 
se detalla:

Primer ejercicio. — Resolución de un 
problema de Aritmética mercantil y for
mación de un estado comparativo de su
mas y restas.

Redacción de asientos, por el sistema 
de partida doble, en el Diario, con sus 
correspondientes pases al Mayor.

Segundo ejercicio. — Oral, dividido en 
dos partes:

Primera parte: Contestación a los pro- 
/ gramas de Elementos de Cálculo Mer
cantil y de Teneduría de Libros y Nodo- 
nes de Derecho Mercantil.

Segunda parte: Contestación a los pro
gramas de Contabilidad del Estado y 
Nociones de Organización Política y Ad
ministrativa y de Legislación de Ha
cienda.

Tercer ejercicio.-^Desarrollo de una o 
varias operaciones de Contabilidad de 
Hacienda, mediante la redacción ..e do
cumentos.

Formación de las cuentas correspon
dientes y reseña de los asientos que de
ben producir en los libros.

Artículo 6.° La calificación de los ejer
cicios primero y tercero y de «cada una de 
las partes en que se divide el segundo 
será por puntos, no . pudiendo pasar de 
uno a otro ejercicio o parte de él los opo
sitores que no obtengan la puntuación 
mínima que corresponda.

No serán aprobados los opositores que 
no ejecuten los trabajos propios de los 
ejercicios prácticos o dejen de contestar 
alguno de los temas del oral.

Artículo 7.° Para los ejercicios prác
ticos se sacará a la suerte el tema o te
mas sobre que hayan de versar los tra- 
bájos de los opositores.

Él Tribunal, sin perjuicio de* la califi
cación que haya obtenido cada opositor 
por la exactitud en las resoluciones de los 
temas que haya desarrollado, podrá eli
minar a los opositores que no ejecuten 
los trabajos con esmero, buena letra y 
corrección gramatical que exige la fun
ción que ha.*n de desempeñar.

El tiempo que, como máximo, podrán 
invertir los opositores en cada ejercicio 
práctico será de cuatro horas.

En el ejercicio oral, que consistirá en 
contestar a una lección, sacada a la suer
te, de cada una de las materias que cons
tituyen el programa, podrán invertir los 
opositores media hora en cada una de las 
partes en que se divide.

C APITU LO  I I

Articulo 8.° El Tribunal estará consti
tuido por un Presidente, cuatro ■ Vocales 
y un Secretario. El. Presidente será el In
terventor general de la Administración 
del Estado, con facultad de delegar en 
un Jefe Superior de Administración o 
Jefe de Administración de-primera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado. Los Vocales serán un Catedráti
co de las Secciones de Matemáticas o de 
Contabilidad de la Escuela Central ae In
tendentes Mercantiles, un Inspector de 
Servicios del Ministerio y dos funciona* 
rios del Cqerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado. *

Los cuatro Vocales y el Presidente ten
drán vez y voto, y el Tribunal sólo podrá . 
actuar cuando esté reunido con más de 
tres de sus miembros.

El Secretario, sin voz ni voto, será un 
funcionario del Cuerpo Pericial o del de 
Contadores del Estado.

Para sustituir, en ausencia o enferme
dad, al Presidente y a los Jueces Vocales 
del Tribunal se nombrarán. otros suplen*

tes en las mismas condiciones determina
das para los primeros.

Artículo 9.° Los ejercicios serán públi
cos y se celebrarán en los locales, días v 
horas que el Tribunal anunciará previa
mente.

Artículo 10, ' Los opositores serán lla
mados por orden de los números que les 
haya correspondido en el sorteo, a cuyo 
efecto se fijará, en cada día, el número 
de los que hayan de actuar en el siguiente.

Los que no se presentaran cuando fue
ren llamados por el Tribunal perderán 
el derecho a la oposición si no alegaren 
oportunamente causa que, a juicio del 
Tribunal, üuese justificativa.

En este caso, el opositor, para no decaer 
de su derecho, tendrá necesariamente que 
actuar antes de que se dé comienzo a los 
exámenes del siguiente ejercicio o parte 
de él.

Artículo 11. Para la calificación, el 
Presidente y Vocales del Tribunal, en vo
tación secreta, al terminar el opositor 
cada una de las partes del ejercicio 
teórico-orai, le asignará, por materia, un 
número de puntos comprendido entre cero 
y veinte, y divididá la suma total de 
puntos asignados por el número de Jue
ces del Tribuna], se obtendrá la puntua
ción con que debe figurar el opositor en 
cada una de las partes del ejercicio.

Respecto a los dos trabajos que inte
gran cada uno de los ejercicios prácticos, 
después que los hayan realizado todos los 
opositores se procederá igualmente a su 
calificación en votación secreta, asignan
do el Presidente y- los Vocal,es, por cada 
uno de ellos, el número de puntos entre 
cero y veinte, y dividida también la su
ma de puntos asignados por el número de 
Jueces del Tribunal se obtendrá la pun- 
tuáción con que debe figurar el opositor 
en cada ejercicio.

Para< pasar de uno a otro ejercicio o 
parte de ejercicio se necesitará obtener la 
puntuación mínima de veintiuno. (

Artículo 12. La suma de las califica
ciones obtenidas ]óor cada opositor en to
dos los ejercicios que integran la oposi
ción comorenderán su calificación total 
o definitiva.

Artículo 13. El Tribunal designará los 
opositores con derecho a ocupar las pla
zas convocadas teniendo presente ios- gru
pos a que se refiere la Ley de 17 de ju
lio de 1947, y formará una lista definiti
va de la oposición por orden exclusivo de 
puntuación, prescindiendo de grupos, que 
se elevará al Ministro por conducto de la 
Intervención General, a la que se envia
rán los exoedientes personales de todos 
los opositores, los ejercicios prácticos por 
ellos realizados y el libro de actas corres
pondiente.
' Artículo 14. La Intervención General 

de la Administración del Estado propon
drá al Ministro de Hacienda los oposito
res que hayan de ocupar las vacantes a 
cubrir en propiedad de Contadores de 
tercera, Oficiales de Administración de 
segunda clase con el sueldo de cinco mil 
pesetas anuales e, interinamente, las que 
existan procedentes de funcionarios as
cendidos en comisión y las excedencias 
por servicio militar, quienes podrán ocu
par los destinos vacantes según el orden 
de prelación.

Articulo 15. Los opositores ingresados, 
sólo después de haber servido dos años 
efectivos en provincias podrán soliútar 
ser destinados a prestar servicio en ofi
cinas centrales. {

Artículo 16. Por la Secretaría del Tri
bunal se llevará un libro de ^actas, que 
firmarán el Presidente y el ‘Secretario, 
en el que constarán los ejercicios verifi
cados y los números de calificación que 
havan obtenido los opositores en cada 
grupo.

Los opositores desaprobados, los exclui
dos de la oposición y los que renuncien 
a. la misma podrán retirar la documenta
ción que acompañaran a sus solicitudes,

concediéndoseles para ello un plazo, que 
expirará a los tres meses de tennir a vü- 
cios los ejercicios, transcurrido el cual se 
enviará al Archivo del Mm'sterio par .̂ 
su custodia, juntamente con los ejercicios:

Artículo 17. El Secretario formará el 
expediente de cada opositor con su soli
citud, justificantes y notas originales de 
calificación.

Artículo 18. Los funcionarios designa
dos para formar parte del Tribunal que
darán obligados a enviar á la Sección de 
Personal de la Intervención General de 
la Administración d?l Estado declaración 
jurada acreditativa de no hallarse incur- 
sos en las incompatibilidades que.deter
minan las Órdenes de 11 de febrero de 
1923 y del mismo día y mes del año 1930.

Madrid, 5 de agesto de 1948.—Por de
legación, Fernando Camacho.

ORDEN de 9 de agosto de 1948 sobre pago 
a metálico del timbre de una rifa ; que 
ha de celebrarse en combinación con la 
Lotería Nacional de 15 de noviembre 
próximo, del Montepío ce Auxiliares y 
Empleados en la Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia en qué 
don Ruperto Andues Porta, Presidente 
del M en eo .o  de Aux:liaves y Empleados 
en la Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, con. domicilio en 
esta capital, calle de Antonio Acuña, 
núm 3, solicita autorización para pagar 
en metálico el timbre de los billetes de 
una rifa que, autorizado por ese Centro 
directivo, celebrará en combinación con 
el sorteo de la í olería Nacional de )5 
de noviembre próximo;
. Resultando que por. acuerdo ^  esa 

Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Sección de i.olerías), inserto en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
22 de julio próximo- pasado, se autoriza 
al Presidente del Móntenlo de Auxiliares 
y Empleados en la Recaudación de Con
tribuciones e Impuestos del Estado pe ía  
rif^r. en '*rrnv' :Mción enn el sorteo de la 
Lotería Nacional de 15 de noviembre 
próximo, una motocicleta, un áparito de 
radio, una maquina de coser, un reloj de 
oro y un juego de pluma y lápiz estilo
gráfico; . ■ ■

Considerando que, según el artículo 
202 de la Ley, ios billetes de coda tifa  
eventual, cuya celebración se conceda 
por las Autoridades, scián talonarios, y 
antes de proceder a su venta se presen
tarán en la Delegación de Hacienda 
para satisfacer el importe del timbre 
corresnodiente a razón de 0,10 pesetas 
por billete; y

Considerando aue según el caso ter
cero del artículo segundo de la misma 
Ley. el impuesto del Timbre se percibi
rá ñor ingreso en metálico en los casos 
previstos por la Ley o, en los que se 
acuerde por el señor Ministro de Ha
cienda,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda al Presidente del Montepío de 
Auxiliares y Empleados en la Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, autorización para satisfacer en 
metálico el Impuesto de timbre corres
pondiente a los billetes de la rifa parti
cular que ha de celebrar en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 15 de noviembre próximo’

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento.

Dios guardé a V I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1948.—* 

P. D., Fernando Camacho,

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios. 1
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ORDEN de 29 de ju lio  de 1948 por la 
que se nom bra Catedrático de la Uni

vers idad  de Murcia a don A lb e rto  
Ul lastres Calvo.

I l m o . S r .: En virtud de oposición,
- Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Alberto Uliastres Salvo Catedrático 
numerario de «Economía Política y Ha
cienda P ú b lica »‘ de la Facultad «Le De
recho de la Universidad de Murcia, con 
el haber anual de entrada de doce mil 
pesetas y demás vestales que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeptos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de ju lio de 1948 por la que 
se convocan a oposición libre Auxilia
rías numerarias vacantes en Escuelas 
de Peritos Industriales.

I lmo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 28 de diciem
bre de 1945, BOLÍCTIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 10 de eneio siguiente.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se convoca oposición libre 

para proveer las Auxiliarías numerarias 
vacantes en las Escuelas de Peritos In 
dustriales, que se citan a continuación:

Grupo 1.°—Matemáticas.
Cádiz, Córdoba, Madrid y Sevilla. 

G r u p o  ’ 2.°— Ampliación de Matemáticas.
. Cádiz, Cartagena y ' Taiencia.

G r u po  3.°—Topografía- y Construcciones.
Cartagena, Linares y Valladolid.

G r u po  4.°—Física, Termotecnia y Química.
Cádiz, Córdoba,*. Tarrasa, Valladolid y 

Vigo.

G ru p o  5.9—Dibujo geométrico e indus
tria l y Oficina té&nica. 

Gijón, Linares, Tarrasa y  Vigo.

Grupo 6.°—Economía Política, Legisla
ción y Contabilidad.

Alcoy, Sevilla y Tarrasa.

Grupo 7 °—Mecánica general y aplicada. 
Alcoy. Cádiz, Linares y Valencia.

Grupo 8.°—Mecánica in d u s t r ia l Ikfecanís- 
mos y conocim iento de ma
teriales.

Cádiz, Linares, Vigo y Zaragoza.

G rUpo  9.°— Motores hidráulicos y térmicos 
Béjar, Santander, Tarrasa y Zaragoza.

Grupo 10.—Electricidad industrial y cono
cim iento de materiales. 

Béjar, Bilbao, Málaga y Sevilla.

Grupo 11 .—Electrotecnia general y espem 
cihl.

Córdoba, Santander y Zaragoza.

Grupo 12.— Análisis qujmico e Ándustrias 
químicas.

Gijón, Sevilla, Valencia y Zaragoza

Grupo 13.— Tecnología qiiimica, Metalur
gia y ElectroqUiihica.

Alcoy, Bilbao y Las Palmas.

G ru p o  14.—Hilatura Tisaje y Análisis de 
tejidos.

Béjar.
Grupo 16.— Química aplicada al tejido y 

tin torería .
Alcoy y Béjac.

Segundo. Podrán ac* dir. a esta oposi
ción quienes demuestren haber terminado 
los estudios de Ingeniero, Perito o Técni
co Industrial en las Escuelas Oficiales 
dependientes de este Ministerio, v los de 
Doctor c Licenciado en FaculLíd Univer
sitaria ksí como los Titulados de carre
ras superiores, siempre que. ea uno y 
otro caso se reconozca tal derecho por 
los respectivos Decretos orgánicos de sus 
enseñanzas. A las oposiciones para Auxi
liarías numerarias de los grupos tercero 
v quinto podrán concurrir también los 
Arquitectos, y a las drt grupo sexto, los 
Doctores-y Licenciados en Derecho Para 
poder tomar posesión ae su destino los 
que en su día fueren seleccionados, ne
cesitarán tener el Titulo correspondiente.

Tercero. Se tendrá en cuenta en esta 
oposición libre el porcentaje de distribu
ción decido por ha Ley de 25 de agos
to de. 1939.

Cuarto El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días naturales, 
a oartir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
T A  O FICT AL DEL ESTADO.

Quinto. Estas instancias, en las que 
se consignará el domicilio del solicitan
te, se'rán presentadas en 'e l Registro Ge
neral de .este Ministerio, antes de las 
trece horas del último día háh'il de plazo. 
Vbndrán acompañadas necesariamente 
de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, legiti
mada v legalizada.

b) Certificación de haber terminado 
los estudios correspondientes.

c> Certificación de antecedentes pe
nales.

d» Certificación de haber, sido depura-, 
do sin sanción, o la que acredite la adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, ex
pedida precisamente por la Jefatura Pro
vincial del lugar en donde el solicitante 
tuviera su residencia el l£ de julio de 1936.

ei Certificación del Servicio Social de 
la.M iuer, en cuanto a las solicitantes de 
este sexo.

f) Recibo de entrega en la Habilita
ción Geperal de este Ministerio de la 
cantidad de1 setenta y cincó pesetas, por 
derechos de oposición.

g> Recibo de entrega en la misma ofi
cina de la cantidad de diez peseras, por 
formación de expediente.

h> Certificación expedida por la Au
toridad correspondiente, acreditativa de 
que el solicitante se encuentra en tdguna 
de las ciroun^tancias de la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Sexto. Por esa dirección General se 
procederá a la publicación de IR lista de 
opositores admitidos y excluidos, resolu
ción de reclamaciones e incompatibilida
des, rectificaci5n de vacantes-, si se pade
ciere error en las anunciadas v cuantas 
disposiciones sean necesarias para el des
arrollo y Ejecución de la presente convo
catoria

También designará los Vocales de ca
da .Tribunal necesarios para completar 
éste por renuncia, incompatibilidades, re
cusaciones u otros motivos, v

Séptimo. En el acto de la presenta-- 
4ción al Tribunal nara comenzar eios ejer
cicios. los aspirantes entregarán 'a4 señor 
Presidente. la Memoria sobre el concen
to de la* enseñanza en la materia objeto 
de la Oposición y un programa de la dis
ciplina.

'Gctavo. L osl ejercicios de estas oposi
ciones libres darán comienzo a los tres 
meses de publicada esta Orden, y estarán 
terminados en el plazo de treinta días 
después, considerándose como finalizada-s 
en esta última fecha las pruebas corres
pondientes a las distintas Auxiliarías nu
merarias: a efectós de la colocación es- 
calafonal de los opositores, sea cualquiera 
la anterior en q¿e hubieren terminado 
los ejerciólos. ) *

Noveno. A efectos de la valoración de 
méritos, nrevenidos en el articulo ‘ ruartq 
del D*m »to dp 28 de diciembre de 1945, 
BO LETIN  OFTCNAL DEL ESTADO del 
10 de enero s^n^nte, se establece la si
guiente puntuación:

a> Ser o haber sido Auxiliar meritorio 
de Escuelas de Peritos Industriales, cuatro 
punios.

b* Ser o haber sido Profesor adjunto 
c ¡Auxiliar .en otros Centros oficiales de 
enseñanza o Maestro Nocional, con ejer
cicio en propiedad, tres puntos.

c» Ser o habjsr sido Profesor Ayudante 
en Centros oficiales de enseñanza dos o 
más cursos, o Maestr® interino en igual 
tiempo, dos puntos.

d) * Títulos académicos, además del exi
gido para la oposición, dos puntos.

e) Publicaciones científicas, un punto 
por cada una.

f) Cargos directivos o de responsabi
lidad ai servicio de este Ministerio, dos 
puntos

g) Otros méritos, medio punto.
La valoración que corresponda según 

erte bareipo, será dada a conocer por el 
Tribunal a los opositores, antes de co
menzar las pruebas.

Décimo. Los eje^icios de oposición se 
puntuarán hasta un máximo de quince 
puntos cada uno. siendo preciso alcanzar 
una media mínima de cinco, para ven
cer las respectivas pruebas eliminatorias.

Undécimo. Las reclamaciones que por 
cualquier concepto Luyan de entablar los 
opositores admitidos a la práctica de los 
ejercicios, a partir del acto de presenta
ción y hasta la votación inclusive, se 
harán verbal-raente v e «  el acto, form a
lizándose per instancia dentro de las 
veinticuatro horas siguientes.

El Tribunal queda facultado para re
solver sobre las reclamaciones presenta
das. pudiepdo darse recurso de alzada an
te este Ministerio contra la resolución, 
bien entendido que la interposición del 
recurso no paralizará en ningún caso la 
marcha de las oposiciones.

Duodécimo. JLos aspirantes admitidos 
contraen la obligación de notificar al se
ñor Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos'Industriales, de este 
Ministerio, tan pronto como obtuvieran 
plaza, el lugar de su residencia, a efectos 
de recibir notificaciones, y en su dia, el 
nombramietito.

Décimotercero. Regirá en estas «posi
ciones libres, como supletorio, lo dispues
t o  en la Ordén ministerial de 15 do mar
zo de 1945, y en lo no prevenido por ésta, 
el Reglamento de oposiciones a Cátedras 

I de Institutos.
I Décimocuarto. A tenor de lo dispuesto 
; en el artículo octavo del Reglamento de 

7 de septiembre de 1918. los que obtengan 
| plaza tomarán-posesión forzosamente en 
i sus respectivos destinos y dentro del pla

zo improrrogable de treinta días natu
rales, a contar desde la fecha de su nom
bramiento. salvo únicamente los nombra
dos para Canarias, ouifnes disfrutarán 
de quince días naturales más.

Decimoquinto. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo primero dffi Decreto 
de 13 de febrero de 1936--«Gaceta» del 
14— , se hace saber a los señores oposi
tores .que e n 'e l ca^o de obtener plaza, 
habrán* de servirla forzosamente durante 
ifn niazo de t.res años consecutivos, du
rante lns cuales. no podrán solicitar ni 
obtener la excedencia voluntaria.

Decimosexto. J_,a presenta Orden y las 
normas de esta Dirección General serán 
publicadas en el «Boletín O ffcia l» de 
las pr«lvinc?n.s y en los tablones de edic- 

’ tos de las Facilita des Universitarias. E ^  
cuelas de Tnrmnieros. de Arquitectos v (m 

: Rpritos Industriales, lo cual se advierte 
para oue las Autoridades respectivas den 
cumplimento a ello, sin más aviso que 
el presente.

Lo* digo a V. I. para su corfccimiento 
y déhiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^fios.
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr Director general de Enseñanza
Preíeáionai y Téefiica.
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ORDEN de 30 de ju lio  de 1948 por la que

se aprueban obras urgentes en el canti
llo de Ribadavia ( Orense) con junto mo
numental, importantes 10.000 pesetas.

Timo. S r .: Propuesta ppr la Comisaría 
General del Servicip de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el castillo de Ribadavia (Orense), con
junto monumental;

Considerando que' este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado 8" de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización qim^oncede el artículo 56 
de la Ley de AdfnirFíStración y Contabi
lidad de i  0 de julio de 1911 r

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 29 de 
mavo último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
en 2 de junio siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que s? ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10<000 pesetas, para obras urgen
tes en el castillo de Ribndevia (Orense.», 
conjunto monumental, en concepto de «a  
justiñcar». con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto' sép
timo, «Ciudades y Conjuntos Monumen
tales», del presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
bajo ia dirección del Arquitecto correspon
diente, y extenderse el oportuno libra
miento Dor la, Sección de Contabilidad en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio  de 1948 por la que 
se aprueba proyecto de obras en la Co
legiata de Santa María del Campo (La  
Coruña) importante 49.983,49 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la colegiata de Santa María del Cam
po (La Coruña», monumento nacional, 
formulado por los Arquitectos don Luis 
Menéndez Pidal y don Francisco Pens 
Sorolla, importante 49.983,49 pesetas;

Resultando que. el proyecto se propone 
realizar las obras de pavimentación inte
rior del templb, con cantería granítica, so
bre un firme de hormigón de cemento; 

Resultando que el proyecto asciende en 
total importe a la cantidad de 49.983.49 

pesetas de las que corresponden a la eje
cución material, 41.019,54 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo, de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de es_t% 
.Ministerio de 9 de febrero del citado año 
1944, 975,63 pesetas, a eada. uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 585,38 pesetas; a premio de 
pagaduría, 205,39 pesetas; a plus de car
gas familiares, 2.053,97 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 4.107,95 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto eVi el artitulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa dó Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobacióh, y que en igual senti

do favorable lo informa la Comisaría Ge- 
nerai del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de 
junio último y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la J.ntr^rición >.e- 
neral de la Administración del Estado en 
30 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema * 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 49.983,49 peseras, importe de] 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca- 

k píttdo tercero, artículo cuarto, grupo s?x- 
tcJ, eóncepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN  

limo. Sr. D ir e c i»  general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueban obras en la Catedral de 
Orense, monumento nacional, im por
tantes 49.945,86 pesetas.

limo. S r .: Visto-'el proyecto de obras 
, en ta Catedral de Orexise, monumento 
líacional, formulado por ios Arquitectos 
don Luis Menéndez P.d¿d y don Francis
co Pons Sorolla, importantes 49.945,86 
pesetas;

Resudando que el proyecto se propone 
realizar las obras de reposición y retejo 
de la cubierta en las zonas que con más 
urgencia' lo requieran; giróla, cubierta 
sobre la capilla del Cristo y parte de la 
nave mayor; reposición completa de ri
pia en las zonas a reparar, aéi como un 
25 i^or 100 de los,caballetes y correas;

Resultando que él proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tees 49.945,86, de las que corresponden a 
la ejecución material 41.048.58 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra con arre
glo a lo dispuesto en los* Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de epero de 1944 y Orden dê . 
este M in isterio 'ae 9 de febrero del ci
tado año 1944, 1.949<,81 pesetas; , a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, 584.94 
pesetas; a premio 'de pagaduría*, 205,24 
pesetas; a pluses de cargas familiares, 
2.052,43 pesetas; a plus de carestía de 
vida, 4.104.86 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 

' nes Civilbs, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo emite la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio ArtWtice Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste- 
rrfa de administración, ’ haciendo uso d e . 
la autorización que chncede el Decreto- 
ley. de 22 de octubre de 1.936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
junio último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado e »  
este Departamento de la* Intervención 
General de Administración del Estado, 
efi 30 siguiente, - 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en

él comprendidas se realicen poí^el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49 345,-86 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, dn la forma reglamenta
ria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTHT 

lime, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueban obras en la catedral de 
León,  m onumento nacional, importan
tes 59 991,24 pesetas.

lim o S r .: Visto el proyecto de obras' 
en la torfe Norte de la catedral de León,v 
monumento naeional. formulado por el 
Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, im
pórtente' 59*991,21 pesetas; \

Resultando que el proyecto se propone 
realizar* las obras de retejo del crucero 
y parte de la Capilla Mayor, consolidación 
de la torre Norte y del remate de la fle
cha; reoosiciórr de sillares en la Citada 
torre, etc.; , • f

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 59 991,21 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución m'aterial, 49*304,48 pesetas; a* 
honorarios facultativos por formación d£ 
provecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de ia Pre* 
sidencia del 'Consejo de 1-6 de odtubre 
1942. 2’6 de en°ro de 1944 y Orden d£ este 
Ministerio de 9 de febrero del citado atfío 
1944, 2.341.96 pesetas; a honorarios :de 
Aparejador, igualmente afectados por lás 
disposiciones aludidas, 702 59 pesetas; * a 
premio de pagaduría, 246 52 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 4.930.44 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 2.465,22 pe
setas;

Considerando que en «umplímiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se traja pasó a informe 
de Ik Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien te> emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sCn- 

- tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servició de Defensa del Pa- 
trimono Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza* de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el DecCeto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de'Canta* 
‘ bridad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón $l'el gasto en 5 de julio del 
corriente año, y que el mismo. $ia siao 
fiscalizado favorablemente por lá Inter
vención General de la Adifiinistraciórr del 
Establo en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el. 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realícen por el siste
ma de administración, debiendo Ubrárse. 
la cantidad de 59.991,21 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuestó de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
• demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. S?. Director general defeellas Arte*
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ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que  
se aprueba proyecto de obras en el cas
tillo de Valencia de Don Juan (León), 
importante 24.977,73 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en el castillo de Va
lencia de Don Juan (León), monumento 
nacional, formulado por los Arquitectos 
don Luis Meménd-ez ,Pidal y don Francisco i 
Pons Sorolla, Importante 24.977,73 pese
tas;

Resultando que el proyecto se propope 
evitar el peligro de inminente hundimien
to que presenta el castillo, ya qué mu
chos de sus elementos componentes han 
perdido la necesaria trabazón, a cuyo efec
to se llevará a cabo la necesaria recons
trucción del cubo y torreón del ángulo 
Sur, con lo que se conseguirá atar y es
tabilizar los dos paramentos que en él 
convergen;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 2^977.73 
pesetas, de las que corresponde a la eje
cución material. 20 473.55 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia d*.l Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.023,67 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 307,10 
pesetas; a premio de pagaduría, 102,37; 
a plus de cargas familiares, 1.023,67 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 2.047,35 
pesetas; ,

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
dé la ,Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa- 

’ trimonio Artístico Nacional;
Considerando que la- naturaleza de la 

obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
julio, y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado de este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 6 si-. ' 
guíente,

Este M inisterio. ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 24.977.73 pesetas, importe 
del presunuesto, en concepto de «a justi
ficar». con cargó al cfédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, eoncppto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Do digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que 
se aprueban obras por 119.991.52 pese
tas en la catedral de Burgos, monumen
to nacional.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

en la catedral de Burgos, monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvarez, importante 
119991,52 pesetas;

Resultando qué el proyecto se propone 
la reparación de la cubierta del claustro 
de la catedral, a cuyo efecto se realizarán

las obras de reconstrucción de la cama de 
yeso y enrastreiado. renovación de las 
planchas de zinc en terrazas, repaso de 
armaduras y renovación de tejas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 119 991.52 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 103.360 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 28 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero de 1944, 
4 134,40 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 1.240,32 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 516.80 pesetas, y a plu- 
ses de cargas familiares y carestía de vi
da, 10.740 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su apro
bación, y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisaria General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre $e 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
julio del corriente año y que el mismo 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administración 
del Estado en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 119.991.52 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuanto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 

se concede a don Bernardo Morón Fer
nández la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo».

Hm®. S r .; Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de.T ra
bajo de Jaén, sobre .concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Bernardo Moron 
Fernández; y 

Resultando que. el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. Presidente de la Mancomu
nidad Sanitaria de Jaén, solicitó de este 
Departamento la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Bernardo 

^Vlorón Fernández Jefe de la Sección 
Provincial de Administración Local y 
Secretario-Contador de la expresada Man
comunidad,, en atención a los relevantes 

! servicios prestados por el mismo durante 
más de cincuenta y seis años, en los que 
demostró competencia, honradez y ejem
plar laboriosidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Jaén, con objeto de dar cumplimiento

a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943. emitió informe favorable a 
la pretensión deducida;

Considerando que >a Medalla del Tra
bajo fué creada para recompensar las 
cualidades excepcionales que en la esfera 
laboral puedan concurrir en cualquier 
clase de personas, según ei Decreto de 14 
de marzo de 1942. desarrollado por el Re
glamento de 25 de abril siguiente, que es
tablece en su articulo noveno los méritos 
que pueden sei objeto de esta condecora
ción. Y comprobada en ei presente caso 
la constancia laboral relevante del pre
sunto beneficiario, le resulta de aplica
ción lo dispuesto en el , apartado j) del 
mencionado precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Bernardo Morón 
Fernández la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se concede la Medalla « Al Mérito en el 
Trabajo» a don Rafael Blanes Tolosa.

Hmo. S r .; Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Baleares, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Rafael Bla
nes Tolosa ; y 

R e s u ltá n d o le  la Compañía de los Fe
rrocarriles de Mallorca, a la q îe se unie
ron en su petición distintas Autoridades, 
Corporaciones y Entidades oficiales, soli
citó la concesión de la referida recom
pensa a fayor de don Rafael Blanes To
losa, como^premio a la constante labor 
que durante más de cuarenta años rea
lizó como Consejero y como Director en 
aquella Empresa ferroviaria, tan arraiga
da al desenvolvimiento económico de la 
is la ; trábajo en el que destacó por su 
afecto y espíritu de sacrificio a la Empre
sa, puestos de manifiesto en momentos 
críticos, por el impulso indudable dado 
a la misma y la ejemplar laboriosidad 
de que en todo momento hizo gala ;

Resultando oue reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Baleares, con objeto de dar cumplimien
to a lo prevenido en la Orden dp 12 de 
mavo de 1943. curtió infofrne favorable 
a la pretensión deducida;

Considerando que el artículo 9 0 del Re
glamento de 25 de abril de 1942. dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año, que crea la Medalla del 
Trabajo, establece los méritos que pueden 
ser objeto de esta condecoración, por 10 
que, comorobado en el presente caso que. 
D. Rafael Blanes Tolosa oropulsó una Em
presa de reconocida utilidad general, con 
constancia laooral relevante, le resulta 
de aplicación lo dispuesto en los aparta
dos a) y j) del mencionado precepto; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de lá mencionada Junta Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Rafael Blanes To
losa la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo» en su, categoría de plata; de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 fie iulio de 1948.— P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
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ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se concede a don Tomás Bulnes Tres
palacios la Medalla « Al M érito en e l  
Trabajo» en su categoría de plata, de 
segunda clase.

lim o. S r .: Visto el expediente tramita
do por ia Delegación Provincial de Tra
bajo de Alava, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Tom ás Bulnes 
T respa iacios; y 

Resultando que el Colegio O ficial de 
Farm acéuticos de la provincia de Alava, 
solicitó de este Ministerio la concesión 
de dicha recompensa a favor de don T o 
más Bulnes. Trespaiacios, Farmacéutico, 
de setenta años de edad, cincuenta de los 
cuales dedicó de modo continuo e ininte
rrumpido a su profesión, en la que se dis
tinguió por su acrisolada honraUefc, com o 
por haber desempeñado numerosos cargos 
directivos de carácter p rofesion al;

Resultando que retiñida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Alava dió cum plim iento a lo prevenido 
en la Orden de 12 de mayo de 1943, in
form ando favorablem ente la pretensión 
-deducida ,

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera la 
boral puedan concurrir en cualquier clase 
de personas, establece el Reglam ento de 
25 de abril siguiente los méritos que 
pueden ser objeto de esta preciada con 
decoración. y com probada en el presente 
caso la constancia laboral relevante de 
don Tom ás Bulnes Trespaiacios, le re
sulta de aplicación lo dispuesto en el 
apartado j) de la m encionada disposi
ción ;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conform idad con el 

dictamen de la m encionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Tom ás Buínes Tres- 
palacios la Medalla «Al M érito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de segun
da clase.

lo  que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 15 de julio de 1948.— P. D., Car
los Pinilia Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario dé este Depar
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
GOBIERNO 

PRESIDENCIA DEL 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión  

de dos plazas de Ayudantes de M eteoro
logía vacantes en el Servicio A éreo de 
los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea.

Vacantes en el Servicio Aéreó de los 
Territorios Españoles del G olfo  de G ui
nea dos plazas de Ayudantes de M eteoro
logía, dotadas con 7.000 pesetas de sueldo 
y 14.000 pesetas de sobresueldo anuales 
en el vigente presupuesto de dichos Te
rritorios, se sacan a concurso su provi
sión, con arreglo a las siguientes bases:

1.a Sólo podrán tortiar parte en este 
concurso los Ayudantes de M eteorología 
del M inisterio del Aire.

2.a Sera" condición precisa tener menos 
de cuarenta años el día en que termine el 
plazo de presentación cíe instancias, para

los que hayan de ser destinados por pri
mera vez al servicio de la Adm inistración 
Colonial.

3.a Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, cursadas por conducto regla
mentario,' en el plazo de treinta dias na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
la misma se acom pañarán los docum en
tos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación m é d i c a  acreditativa 
de que el solicitante- reúne las condicio
nes físicas necesarias para residir en cli
ma tropical.

c) Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del terri
torio de M adrid; y

d ) Cuantos d o c u m e n t o s  consideren 
oportunos al efecto de justificar mayores 
méritos.

4.a Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales’ el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El via
je desde el ouerto de embarque a la Co
lonia o viceversa serán de cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario com o 
para sus fam iliares con derecho a ello, 
sujetándose, además, a las condiciones 
establecidas para los funcionarios co¡r> 
niales en el vigente Estatuto Gene,ral del 
Personal al Servicio de la Adm inistración 
Colonial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 7 de agosto de 1948.—El D irec
tor general, P. D., José Martos.—C onfor
m e: el Subsecretario, P. O., José Díaz de 
Villegas.

Anunciando concurso para la provisión  
de las plazas de A uditor  y Secretario  
de Justicia de la jurisdicción militar de 
los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea.

Vacantes en la Jurisdicción de Justicia 
M ilitar de los Territorios Españoles del 
G olfo  de Guinea los siguientes cargos: un 
Auditor, Com andante Jurídico, con el ha
ber anual de 14.400 pesetas de sueldo y 
23.800 de sobresn íd o, más 6.000 pesetas 
por Jefatura de Servicios y 6.000 pesetas 
de gratificación de m ando; y un Secreta
rio de Justicia, con 8.400 pesetas de suel
do y 16.800 pesetas de sobresueldo, más 
2.650 pesetas por gratificación de mando, 
se sacan a concurso su provisión entre 
los que, ostentando la categoría respec
tiva para cada una de dichas vacantes, 
pertenezcan a los Cuerpos Jurídicos de 
cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, que no hayan cum plido cuarenta 
años el día en que termine el plazo para 
la presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen- 

 cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo. íntegros. El viaje 
desde el puerto de embargue a la. Colo
nia o viceversa será de cuenta del Esta
do, tanto para el funcionario com o para 
sus familiares, su jetándose,, además, a las 
condiciones establecidas p a ra .lo s  íuncio-, 
narios coloniales en el vigente Estatuto 
General del Personal al Servicio de la 
Adm inistración Colonial, de 9 de abril 
de 1947.

Las instancias deberán dirigirse, por 
conducto reglamentario; a la D irección 
General de Marruecos y Colonias—Presi
dencia del, G obierno—durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L DEL

ESTADO, y se acom pañarán los docu
mentos siguientes: 

a) H oja de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las> condiciones 
físicas necesarias para residil* en clima 
tropical.

c) Certificación- de nacimiento, legali
zada si no está 'expedida dentro del te
rritorio de Madrid; y

d) ' Cuantos docum entos consideren 
oportunos a ‘ los efectos de justificar m a
yores méritos.

Madrid, 7 de agosto dé 1948.—El D irec
tor general, P. D., José M artos.—C onfor
me : el Subsecretario, O., José Díaz de 
V illegas,

Anunciando concurso para la provisión
de una vacante de Aparejador técnico
municipal de obras en el Ayuntam iento  

d e  S i d i  I f n i  ( Á frica Occidental Espa
ñola).

Vacante e n . el Ayuntamiento de Sidi 
Ifn i (territorio de soberanía de Ifni. en 
África Occidental Española) una plaza de 
Aparejador técnico municipal de obras, 
dotada con el sueldo anual de ocho mil 
quinientas pesetas (8.590), una gratifica
ción, también anual, de doce mil sete
cientas cincuenta pesetas (12.750), m ás 
otras setecientas treinta pesetas (730) 
com o gratificación de «agua», igualmen
te anuales, se saca a concluso su provi
sión en propiedad con arreglo a las si
guientes condiciones generales:

Primer^. Podrán tom ar parte en este 
concurso todos los españoles, varones, que 
estén en posesión del correspondiente ti
tulo y cuya edad no exceda de cuarenta 
y cinco irnos en el día que finalice la 
presentación de solicitudes.

Segunda. Sus obligaciones serán las 
inherentes al cargo.

Tercera.—El plazo de adm isión de soli
citudes será de treinta días naturales, 
contados desde el de publicación de' este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. A las solicitud'es—dirigidas al 
ilustKísimo señor Director general de M a
rruecos y Colonias—se acom pañará la . si
guiente docum entación m ínim a:

a) Partida de nacimiento, siendo vá
lida lá extractada.

b) Certificado del Servicio Antitubercu
loso, acreditativo de no padecer lesión de 
este tipo.

c) Declaración jurada de np haber . 
sido expulsado, por motivos de carácter 
político o social, de ningún Organismo 
ofipial.

d) Título o certificación fehaciente da 
estar en posesión del mismo.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

f)  Dos fotografías tam año carnet.
Podrán acom pañar igualmente cuantos 

documentos o certificaciones estimen opor
tuno en justificación de los méritos o ser
vicios que aleguen.

Cuarta. El que resulte designado, aun
que funcionario municipal, tendrá los mis
mos derechos que los del Estado destina
dos en dicho Territorio, con derecho a 
disfrute de cuatro meses de licencia co
lonial por cada veipte meses de perma
nencia ininterrumpida en su destino, con 
abono de todos sus emolumentos, así co
mo cuantos beneficios tenga reconocido 
el personal perteneciente a la Administra
ción de Africa Occidental Española.

Madrid, 5 de agosto de 1948.—El D irec
tor general,'P . O., Hermenegildo Taber
nero.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de traslado para la 
 provisión de la Vicesecretaria de la 

Audiencia Provincial de Toledo.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero ael articulo 28 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conform idad con lo 
que se establece en e) párrafo segundo 
del articulo 25, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Vicesecreta
ria de la Audiencia Provincial ele T ole
do, vacante por prom oción de don José 
R ipoll de la. Peña, que la servia.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría proce
dentes del Secretariado de los Tribuna:- 
Ies, en activo servicio, y los excedentes, 
con arreglo a las normas establecidas 
para estos últimos en la Orden de ¿5 de 
marzo próxim o pasado. /

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la D irección General de Justicia, 
conform e a lo que preceptúa ei párrafo 
segundo del articulo 26 del referido De
creto. deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio 'dentro dei 
plazo de quince .dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en ei BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, consignando én 
ellas, en ios casos que proceda, el orden 
de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expedien
tes para la resolución del concurso.

Madrid, 5 de a g o s t o  de 1948. — 
P. D., M. M ariscal de Gante,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General, de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglam entarios 

en el expediente prom ovido por «Indus
trias Elsa, S. A.», solicitando autorización 
para ampliar su industria com prendida 
en el grupo 2.° apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta D irección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta de la ¿Sección 

• correspondiente, ha resuelto :
Autorizar a «Industrias Elsa, S.. A » pa

ra ampliar su industria de construcciones 
electro-m ecánicas, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécim a de la Orden ministerial citada, 
y  a las especiales siguientes:

4 1.a El plazo de puesta en m archa será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El funcionam iento de la industria 
quedará supeditado a las posibilidades de 
suministro de las materias primas noce- - 
sarias preciadas por el Organismo distri
buidor]

3 a Esta autorización es independiente 
de la de im nortación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la form a acostum 
brada, acompañándose un eiem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta- resolución o copia 
autorizada 'de la misma, extendida por la 
Delegación de Industria, y relación va
lorada de 1a. maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

4.a La recepción de la maquinaria im 
portada se notificará a la Delegación de 
Vizcava para que por la misma se com 
pruebe que responde a las características 
quQ figuren en el nertniso de im portación.

5.a La sección de revestimiento de con
ductores funcionará exclusivamente para

atender a las propias necesidades de la

industria, sin que pueda considerarse co 
mo actividad independiente.

6.a Se someterán a la aprobación de 
esta Dirección General* por conducto dé
la Delegación de Industria, tanto las es
crituras de constitución o de ampliación 
de capitefi como los contratos que se es
tablezcan sobre colaboración de casas ex
tranjeras, los que so ajustarán* a lo dis
puesto por la Ley de 24 de noviembre 
de 1939

7.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tram itación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar la re
solución.

8.a La Adm inistración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier mem ento que se 
com pruebe y demuestro el incum plim ien
to eje cualquiera de las condiciones im 
puestas, o po** la existencia de cualquiera 
declaración; maliciosa o inexacta conteni
da en ios datos que deben figurar en las 
instancias y docum entos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1948.—El D i

rector general, A lejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

'Cum plidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por «G erar
do Ejarque Urpel», solicitando autoriza
ción para instalar una industria com 
prendida en el grupo 2.°, apartado b> de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta D irección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto 
autorizar a «G erardo Ejarque Urgel» pa
ra instalar la industria de aprovecha
m iento de desperdicios de hilo de am ian
to, con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las' especiales sigu ientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, a partir* de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de materias- pri
mas, que deberá solicitarse en la form a 
acostumbrada, aeom oañándose un ejem 
plar del BOLETIN O FICIA L DEL ESTAr 
DO en el que se publique esta resolución,
o. copia autorizada de la prisma, extendi
da por la Delegación de Industria.

3.a La Adm inistración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier m om ento que se 
compruebe y demuestre el incum plim ien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figurar en 
las instancias v docum entos a que se re
fieren las gorm as 2.a a 5.a, ambas inclu
sive. de la citada disoosición ministerial.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1948 —El Di

rector general. Alejandro S u árez..
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Navarra.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente nromovido por «Casim i
ro Olózaga González», solicitando autori
zación para instalar una industria com 
prendida or> el grupo 2 °, apartado b'» de 
la clasificación ■ establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta D irección General de Industria, 
de acuerdo con ¡a. propuesta, dé la Sec- 

l ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Casim iro Olózaga G onzá
lez» para instalar la industria de fabri
cación de clavos y puntas, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
citada, y a las especiales siguientes:

1.>! El plazo de pac tía en marcha será 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de materias primas, 
que deberá solicitarse en ia form a acos
tumbrada, acom pañándose un ejem plar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria.

3.a En caso de efeeuiar.se im portacio
nes a la Península, quedarán sometidas 
al arancel correspondiente.

4.: Deberá presentarse un plano de ia 
industria.

5.a Esta autorización, es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tram itación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía, por medios 
propios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar la re
solución.

,6.a La Adm inistración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier mom ento que se 
compruebe y demuestre el incum plim ien
to de cualquiera de las condiciones im- 

.• puestas, o por la existencia de cualquie
ra declaTación maliciosa o inexacta con 
tenida en los d-^tos que deben figurar en 
'las instancias y docum entos a que se re
fieren las normas 2 a a 5.a, ambas inclu
sive, de ¿a citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 5 de agosto de 1948 —El Di- 

' rector general, Alejandro Suárez!

Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de
Industria de Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

 Declarando admitidos de finitivam ente los
aspirantes que se indican com o oposi
tores a las cátedras de « Psiquiatría» de 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades de Barcelona y Salamanca,

Extinguido el plazo a  que se refiere 
el Decreto de 2o de junio de 1931,

Esta D irección G e n e r é  haqe público 
lo siguiente:

Se declaran adm itidos definitivamente- 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 31 de (ñero del corriente año (BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO del 19 de 
febrero del mism o año) para la pro
visión, en propiedad, de la# cátedras de 
«Psiquiatría» de las Facultades de Medi
cina de las Universidades de Barcelona 
y Salamanca; los siguientes aspirantes:

D. Ram ón Sarro Burbano.
D. Emilio Pelaz Martínez.
D. Luis Rojas Ballesteros.
D. Rom án Alberca Lorente.
D. José Solé Sega-rra.
D. Pedro Malábia Navarro.
D Saturnino Domínguez Borreguero.
D. Francisco M arco Merenciano.
D. Ram ón Rey Ardid.
D. Nicanor Ancoechea Hombravella.
D. Juan José López Ibor.
Madrid. 15 de julio de 1948 —El D irec

tor general, Cayetano Alcázar.
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Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Derecho adminis
trativo» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas ñor Orden 
de 3 de abrtt de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) para la- pro
visión. en propiedad de la. cátedra de 
«Derecho administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Murcia, 
los siguientes aspirantes:

D. Fernando Garrido Falla.
D Enrique Martínez Useros.
Madrid, 2 de agosto de 1948 — Por el 

Director general, Ramón Ferreiro.

M .° D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Manuel Candela Soler 

para construir una casa, señalada con 
 el número 48, en la playa del Pinet, d e  

Elche, dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la zona mantimo-terrestre de la playa del 
Pinet (Alicante) una casa dedicada a ba
ños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución; 

Resultando que la petición ha sido so- 
' m etida. a información pública, sin que 

se haya presentado reclamación en con
tra y la. información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo que se pide,
. Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta #1 pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler , para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños. señalada con el número 48, en la 
zona mantimo-terrestre de la playa del 
Pinet, de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suj*e- 
f ción al provecto que sirve de base a este

expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el terre- 

.no ocupado ni las edificaciones levanta
das en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgada la - pre
sente concesión,- quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización. '

3.a Se Otorga esta concesión ’a título 
precario., sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad \ con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos

4 a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v quedarán terrdinadas en 
el de nueve meses, contados ambos plazos 
á nartir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán reolanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te , y de cuyo resultádo se levantará acta

y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
de) replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduria de la 
misma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo ,1a Ins
pección y vigilancia de la Jefatura’ de 
Obras Públicas

8.a Tddos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo ‘ dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de, las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10.' Si trans' ’ rrido el plazo señalado 
pa:a comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando á favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará un'canon 
de una 'peseta por metro cuadrado y año 
de sunerficie ocupada, por semestres ade
lantados en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable, y 
por tanto variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leve’S del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social; al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a fo que sea aplicable a ésta concesión 
del vigente* Reglamento de Costas v Fron
teras y a resnetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parr 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de. orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero. Jefe de Obras Públicas de

Alicante.
*

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir una casa dedicada 
a vivienda y baños, en la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, término mu
nicipal de Elche (parcela número 16).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de* don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir én 
la zona maritimo-terrestre de la , playa 
de «Las Pesqueras», camino de Ruiz, tér
mino municipal de Elche, una casa para 
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución: 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información oública. sin que se 
haya presentado reclamación en' contra, 
y la Información ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
, otorgada con carácter t oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, •

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 16, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras»,- camino de Ruiz.

2.a Las obras se' ejecutarán con suje
ción  al proyecto que sirve de base a este 
-expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones .levantadas 
en él a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la presente 
concesión, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo-limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos..

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de i- concesión.

5.a Las obras serán reolanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plano, que 'serán sometidos a la 
aprobación de la Suoerioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de , 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presuouesto en la Pagáduria 
de la misma, eh tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse éste dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.-

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resoltado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y, vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección v el reconocí- • 
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en . la 
vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
irñoorte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obrase no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es- . 
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un eanon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, én la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este Gftnon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la . 
Administración. ’

12. Ei concesionario queda, obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec-

. ción á la Industria Nacional y. a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Cofctas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. .
' 13. La falta de cumplimiento por par

te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esta
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caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia. ,

Lo que ‘de orden comunicada por el 
excelentísim o señor Ministro lo digo 
a  V, S.- para su conocim iento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales. ^
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 

Alicante, H

A utorizando a don M anuel C andela Soler 
para ocupar la parcela señalada con 
el núm ero 18 de la playa de Las Pes
queras ( A lican te) para constru ir una 
casa dedicada a v iv ienda y  baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la  zona m arítimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
dedicada *a vivienda y b a ñ o s;

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arregío a lo dispuesto  
en el artículo 69 y dem ás correspondien
tes del Reglam ento para su • e jecu ción ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido  
favorable a l otorgam iento * de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto  
es, sujeta al pago de un canon,
" Este M inisterio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales  
M arítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las. condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel £ a n d d a  
Soler para construir, con carácter perm a-' 
nente, una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número 18. en*, la zona 
m arítim o-terrestre *de la . Olaya de «Las

' Pesqueras», cam ino de Ruiz,' de Elche 
.(Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con su- 
Jeción-al proyecto aprobado que sirve de 
base a este expediente, que se entenderá  
modificado por las reform as que áe in
troduzcan en el replanteo. No podrá de
dicarse el terreno ocupado ni las edifica
ciones levantadas en él a . fines ni u s o s , 
distin tos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando  
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
ñorm ál utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título  
precario, sin  plazo lim itado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho  
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente  
Le\tf de Puertos.

4* ‘Las obras se com enzarán en el 
plazo de tres .m eses y quedarán term i
nadas en el de nueve meses, contados 
am bos plazos a partir de la fecha de 
la  presente concesión,

5.a Las obras serán replanteadas por 
la  Jefatura de Obras Públicas .de Ali
ca n te / y de su resultado se levantará  
acta y plano, que se^in som etidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario  quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica  del ' replanteo y a «ingresar el im 
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiem po y forma de modo 
que pueda verificarse éste dentro del, 
plazo' fiiado para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura dé Obras Públicas de Alicante, 
a  fin de proceder a su reconocim iento, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será som etida a la aprobación de la  Su

perioridad. . ,

7.a Las obras quedarán bajo la inspección
 y vigilancia de la Jefatura de 

(Joras Públicas.
8.a Todos los gastos que originen el 

replanteo, la inspección y el reconoei- 
miem.o*cte las obras serán de cuerna del 
cohcesienario.

9.a El c o n c e s io n a r io  reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada ai cinxo por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un 
m es y antes del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado  
pura comenzar las Tibras no hubieran sido 
em pezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trám ites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada..

11. El concesionario abonará un canon  
de una peseta per metro cuadrado y año  
de superficie ocupada, por semestres, ade
lantados. en la Caja de la C om isión'A d
m inistrativa de Puertos a cargo directo 
dei Estado. Este canon será revisable y 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y dem ás disposiciones vi
gentes de carácter social., al ae la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión  
del vigente Reglam ento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvam ento.

13. La fa lta  de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión v llegado este 
oaso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión  
y disposiciones aplicables sobre la- ma
teria.

Lo que’ de orden comunicada por el 
excelentísim o señor M inistro, lo digo 
a V. S. para su conocim iento, el del in
teresado y dem ás efectos. v “

Dios guarde a AL S m uchos añ os,
Madrid, 8 de marzo de 1948.- E l  D i

rector general, Luis M. de Vidales..,

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras P úblicas-de
Alicante.

A utorizando a Sociedad Hullera Españo
la para constru ir un edificio  para ofi
cinas y  a lm acén en la zona cuarta de 
las de servicio del muelle Sur de la 
dársena de San Juan de N ieva, puer
to  de Aviles.

•
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
petición de la, representación de la tío- 
ciedao Hullera Española, solicitando ocu
par una parcela* en la zona cuarta da-las  
de servicio del muelle sur de la d á rsen a ,
i.e San Juan de Nieva, dei puerto de Avr- 
lés, cor destino a ' l a  construcción. de un 
edificio dedicado a t.fitinas y a lm acén;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de PuertQS y el expediente  
na sido tram itado cpn. arreglo a lo d is
puesto en el articulo 6:* y dem ás corres
pondientes del R eglam ento para su eje
cución;

Resultando que )a petición ha sido so
m etida a inform ación púbftca, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y- te inform ación ofisiál ha sido fa
vorable al otorgam ienta de la  con cesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perúucio para los servicios del 
puerfo en acceder a lo que se pid'e;

Considerando que la concesión debe ser 
utorgaca con carácter oneroso, esto es, 
su je: a al pag<* de un canon,*

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales  
Marítimas, ha resuelto ácceder a lo que 
se pide con las condiciones s ig u ien tes: ■ 
' 1.a Se autoriza a la Sociedad Hullera 
Española para ocupar en lá zona cuarta  
de las de servicio del m uelle sur de la

dársena de San Juan de Nieva, del puerto 
de Aviles, una parcela destinada a la 
construcción de un edificio para oficinas 
y alm acén.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en  
abril de W47 por el Ingeniero de Cami
nos don Segundo de los Heros. salvo las 
modificaciones que puedan ser introdu
cidas con ocasión del replanteo o las de 
simple detalla que durante la construc
ción sean autorizadas por la Jefatura de 
Obras Publicas, de acuerdo con la Jireb- 
ción facultativa del puerto de Avilés.

3 a Queda- obligado e.l concesionario a  
construir una acera para bordear exte- 
riormente la parcela concedida en su  
frente, donde lim ita con la zona de trán
sito o paso publico. Esta acera se ajus
tará en su rasante, anchura, construcción  
y normas que apruebe o dicte la Direc
ción íacu ltativa  del puerto de Avilés.

4 a Se dará com ienzo a las obras den
tro del plazo de tres m eses y quedarán  
term inadas en el de un año, contados 
ambos p lazb s*  partir de la fecha en qúe 
se com unique al concesionario esta auto
rización.

5.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o  
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de lá Dirección facultativa dei 
puerto de Avilés, y del resultado se le
vantarán acta y plano, consignándose en  
éste la superficie ocupada, los cuales ha
brán de ser som etidos a la aprobación  
de la Superioridad El concesionario que
da obligado á- solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la práctica del replanteo  
y a consignar su importe en la Pagadu
ría de aquélla, en tiem po y form a que 
perrpitan realizar dicha operación, den
tro d^l plazo señalado para com enzar 
las obras.

6.1 Term inadas éstas, el concesionario  
lo com unicará a la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de que la. m ism a proceda 
a efectuar, con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de Avilés, e* 
reconocim iento de las construidas, con
signándose el resultado en acta, que será  
som etida a la aprobación de la Supe
rioridad.

7.a Las obras se realizarán y quedarán  
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de* la Direc
ción facultativa dél puerto d e ' Avilés, 
com prom etiéndose el concesionario a con
servarlas en buen estado y a no desti
narlas, asi como el terreno que se le  
permite ocupar, a otro distinto del auto
rizado, salvo qu£ para ello obtuviese la 
previa autorización com petente.

-8.a Todos los gastos que ocasione el 
replantee^ reconocim iento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado  
para comenzar la s obras no se hubieran  
empozado éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará, des
de Juego y sin m ás trám ites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado  
la fia'nza depositada.,

10. Dentro del plazo de un .més, v an 
tes del replanteo, el concesionario reinte
grará el expediente de esta autorización  
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, y elevará la fianza d ep ositad a1 
al cinco por ciento del importe' del pre
supuesto de las obaas.
' 11. El concesionario abonará un cañón  
de, una peseta yeintiem eo céntim'os por 
año y metro cuadrado de superficie ocu
pada, a. partir de la fecha en que sea  
aprobada el acta de replanteo, efectuando  
su ingreso en hrjC aja de la Junta d e  
Obras del puerto de Avilés, por sem es
tres adelantados. Este eanon .será revi- 
sable y, por tanto, variable, según deter
m ine discrecionalm ente 4a  Adm inistra
ción. --

.12. Se entiende otorgada esta conce
sión sin perjuicio de tercero, dejando* a  
salvo el derecho de propiedad, en pre
cario, sin plazo lim itado, quedando su
jeta  a lo dispuesto en el articulo 47 de  
la Ley de Püertos.
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13. El concesionario queda obligado a l 
cum plim iento de las disposiciones relati
vas a accidentes dpi trabajo, seguro de 
vejez, subsidio fam iliar y demás de ca
rácter social, asi como al cum plim iento  
de las Leyes de protección a la industria 
nacional y a lo que sea aplicable del 
R eglam ento de Costas y fronteras.

14. La falta de cumplimiento, por par
te  del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y Kegadó este caso se procederá 
con arreglo a lo determ inado en las d is
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísim o señor M inistro lo digo 
a V. S. para su conocim ierto, el de la 
Sociedad interesada y dem ás electos.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
..Madrid, 8 de A#rzo de 1948. —El D i

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Oviedo. ’

A utorizando a don M anuel C andela So
ler para ocupar una parcela, señalada  
con el num ero  2, en la zona m arítim o- 

 terrestre  de La  p laya de «L as pesque
ras», de Elche (A licante), para vivienda  
y baños. 
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona m arium o-lérrestre de la playa 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
dedicada a vivienda y b a ñ o s;

Resultando * qqe la petición se halla  
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el espediente lia 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto  
en el articulo 69 y dem as correspondien
tes del Reglam ento para su eje’cucion; .

Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con-

• tra y la inform ación oficial ha sido fa 
vorable al otorgam iento de la con cesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto  
es, sujeta al pago de un canon,
. Este Ministerio, cíe acuerdo con la Di-

• rección General de Puertos y Señales
• M arítim as, ha resuelto acceder a lo que
• se  pide, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler, pata construir, cón carácter per
m anente, una casa para, vivienda y ba
ños, señalada oon el número 2, en la

• zona m aritim o-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», cam ino de Rniz, de 
Elche (Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje- 
cción al proyecto que sirve de«basa a este
expediente, que se entenderá modificado 
por las reform as que s? introduzcan en  
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él a fines ni. usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presénte concesión, quedando obligado el 

‘ concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti- 

'r lización.
3.a Se otorga esta concesión a título  

precario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
ae tércero, dejando a /sa lv p  el derecho  
de' propiedad, y con sujeción a lo d is
puesto en eí artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se com enzarán en el pla
zo de tres m eses y quedarán term inadas 
en el de nueve meses, contados ambos 
plazos a partir-de la fecha de la presente  
cencesibn.

5.h Las obras serán replanteadas por 
la  Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, de puyo resultado se levantarán  
acta y p lan o*  que serán som etidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con-

• cesionario queda obligado a solicitar ole 
Ja Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y á ingresar, el importe de

su presupueste en la Pagaduría de la 
n im ia . en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de ia 
Jefa tur? de Obras Publicas, a fin de pro
cede!* a -su reconocim iento, extendién
dose acta de su resultado, que será so-^ 
nu-tido a la aprobación de la Superio - 1  
ridad.

?.'• Las obras quedarán bajo la ips- 
perción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, ia inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El c o n  cesionario reintegrará la. 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe de Tas obras, en .el plazo de un  
me? v antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado  
pasa comenzar las obras no hubieran sido  
em pezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego v sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a faVor del Estado  

Ja  fianza depositada*
11. El concesionario abonará un canon 

de una peseta por m etro cuadrado de 
superficie ocupada y año, por sem estres 
adelantados, en la Caja de la Comisión  
Adm inistrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado. Este canen será revi- 
sable y, por tanto, variable por acuerdo 
da ía Adm inistración.

12. E) concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y dem ás dispoíóciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea anlicable a esta concesión  
del vigente Reglam ento de Costas y 
Fronteras, y a resoetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y* salvam ento.

13. La falta de cum plim iento por par
te del concesionario ele cualquiera de las  
cond;ciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y lleg a d o ,es te  
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden ocm unicada por el 
excelentísim o señor m inistro participo 
a V. S. para su conocim iento, el del 
interesado y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1948 —El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

A utorizando al Real Club N áutico de La 
Coruña para am pliar su local social en 
el espigón oeste de la dársena de la 
Marina.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de L& Coruña, 
a petición de la representación del Real 
Oiub Náutico, de dicha capital, solici
tando una am pliación de ía concesión  
que íe fué otorgada por Real Orden de 
9 de septiem bre de 1927. para , ocupar te
rrenos adyacentes a ésta en el espigón  
oeste del cierre de la dársena del puerto 
de La C oruñ a;

Resultando que la petición se halla  
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de F in ito s  y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto  
en ei articulo 69 y dem ás correspondien
tes del Reglam ento para su ejecu c ió n : * 

Resultando que la petición ha sido ■so
m etida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la co n cesió n : 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públicoJ 
en acceder a lo que se pide, cooperando 
asi a la labor cultural y de fom ento de 
los deportes náuticos;.

Considerando que la concesión debe ser

otorgada con Carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales  
Marítimas, ha resucito acceder á lo que 
se pide, con las condiciones s ig u ien tes:

1.a" Se autoriza a! Real Club Náutico  
de La Coruña para- am pliar su local so
cial ocupando nuevos terrenos en el ex
tremo del espigón oeste de la dársena  
de la Marina, considerándose esta con
cesión como am pliación de la otorgada  
por Real Orden de 9 de septiem bre  
de 1927o

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
al expediente, suscrito en abril de 1947 
por el Ingeniero de Cam inos don L u g a 
no Yordi C arrearte y por el arquitecto  
don Jacobo Rodríguez-Losada TruloCk, 
con las modificaciones de detalle que, 
previo informe del Ingeniero Director ae  
Obras del puerto, apruebe la Jefatura de 
Obras Públicas. Él espacio correspon
diente a la planta baja del lado norte 
y contiguo al muelle de la dársena de
berá conservarse siem pre abierto, tal 
como figura en el proyecto, a fin de 
respetar en el contorno del edifiéio las  
servidumbres legales ele vigilancia litoral 
y salvam ento. Antes de comenzar ia eje
cución de las o b ra s. la Sociedad conce
sionaria entregará en 1a. oficiha de la Di~ 
reccion facultativa de obras del puerto 
Oin ejemplar com pleto del proyecto.

3.a Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo lim i
tado, sin perjuicio de tercero, dejando a  
salvo el derecho de propiedad, y con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 47 - 
de la vigente Ley de Puertos; y en el 
caso en que el Real Club Náutico se  
disuelva, el edificio pasará a ser propie
dad de la Junta de Obras del puerto9 
entendiéndose que la Sociedad se ha di
suelto cuando asi lo haya acordado con 
arreglo a los estatutos, o cuando no re
nueve o reelija su Junta directiva en dos 
penodos sucesivos.

4.? La Sociedad concesionaria tendrá  
la obligación de conservar las obras en  
buen estado y no podrá destinar las m is
m as a uso d istinto del señalado, que es 
exclusivam ente servir de local social 
Real Club Náutico, n i tam poco podrá 
hipotecar el edificio n i contraer sobre él 
ninguna obligación. *

5.a La Sociedad concesionaria abonará  
en la Caja de la Junta de Obras del 
puerto d£ La Coruña, por lá totfal super
ficie que ei edificio ocupe, el canon m en
sual ae doscientas cincuenta pesetas. Este 
canon será revisa ble y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Admiifistracion.

6.a -La Sociedad concesionaria, en  él 
plazo de un mes, a^partir de la fecha de 
la copcesion y, en t®do caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento dql 
importe de las obras la fianza deposi
tada, y reintegrará esta Concesión con 
arreglo a 10 dispuesto en lá vigente Ley 
del Timbre.

1.a has o*bras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obr'as Publicas de La 
Coruña, con el conchrso del Ingeniero  
Director de las Obras del puerto, y de 
su resultado se levantaran acta y plano, 
en los qué se hará constar la superficie 
ocupada, docum entos que serán som eti
dos, a la aprobación de la Superioridad. 
La Sociedad concesionaria queda obli
gada a ,so lic ita r  de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a de
positar el importe de su presupuesto en 
tiem po y form a • que pueda verificarse 
éste dentro del placo señalado para co
menzar las obras.

8.a Las obras com enzarán en el plazo 
de tres' m eses y term inarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

9 n Term inadas las obras, la Sociedad  
concesionaria lo pondrá en conocim iento  
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, para que se proceda al reco- 

, n'ocimiento final, con intervención de la  
Dirección facultativa de ;las Obras del
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puerto de La Coruña levantándose acta, 
que será sometida a ia aprobación de la 
Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
D irección facu ltativa de las obras del 
puerto de * La Coruña. siendo de cuenta 
de la Sociedad concesionaria todos tos 
gastos que ocasionen .el replanteo, la ins
pección y el reconocim iento de las obras.

11. Si transcurrido el plazo señalado
ara el com ienzo de las obras no se hu-
ieran empezado éstas ni solicitado pró

rroga por la Sociedad concesionaria, se 
considerará, desde luego, v .s in  más trá
mites. anulada la concesión, quedando a 
fa vo r  del Estado la fianza depositada.

12. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, subsidio fam ilia r subsidio de 
vejez, seguro de enferm edad y, .en gene
ral, a cuantas de carácter social boy ri
gen o se dicten en lo sucesivo, as, como 
tam bién deberá dar cum plim iento a lo 
dispuesto en la Ley de protección a la 
industria nacional y a lo que afecte a 
esta concesión del fte^ am en to  de Costas 
y  Fronteras, y por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litora l y sal
vamento.

13. La fa lta  de cumplim iento por la 
Sociedad concesionaria de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
m inado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo  que de orden comunicada por el 
excelentísim o señor M inistro lo digo 
a V. S para su, conocim iento el de la 
Sociedad interesada y demás efectos.

D ios guarde’ a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de marzo de 1948 -El D i

rector, general, Luis M. de Vidales.

S r  Ingen iero Jefe  de Obras Públicas de
L a  Coruña.

A utorizando a «D ocks  Com ercia les de Va
lencia », Com pañía  Anónim a, para ocu 
p a r con ca rácter perm anente, una faja 
de terreno en la zona del puerto  de 
V a lencia . con destino a la insta lación  
de una vía férrea  para el serv icio  de 
sus ed ific ios com ercia les.

Visto el expediente incoado por la Je
fa tu ra  de Obras Públicas de Valencia, a 
instancia de la representación de «D ocks 
Com erciales de Valencia», Compañía Anó
nima, solicitando autorización para ocu
par terrenos, con carácter permanente, en 
la Olaya de Levante y puerto de Valen
cia, con el fin de instalar una v ía  férrea 
de enlace de los edificios de «Docks C o
m ercia les» con las vias f é r r e a s  del 
p u e rto ;

Resultando que la petición j&e halla 
com prendida en el articulo 42 de ia v i
gente Ley de Puertos v el espediente ha 
sido tram itádo con arreglo a vlo dispuesto 
en el articulo 69 y dem ás'correspondien 
tes del Reglam ento para su e jecu c ión ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a in form ación  pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y  la in form ación  oficial ha sido favo 
rable al otorgam iento de la concesión, 
consignando condiciones que han sido re
cogidas por la Jefa tura de Obras Públi
c a s 'en  su propuesta;

Considerando que no existe inconve
n iente ni perju icio para los servicios del 

uerto de Valencia en accede’* a lo so- 
c itado;,
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta a l pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di 
rección General de Puertos v Señales 
M antim as. ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones s igu ien tes :

1.a Se autoriza a «Docks Comerciales 
de V alencia» Compañía Anónima, para 
ocupar, con carácter permanente, una 
fa ja  de terreno en la zona del puerto 
de Valencia de ciento- sesenta y nueve 
metros de longitud y trés metros de 
ancha, con destino a la instalación de 
una vía férrea  para el servicio de sus 
edificios com erciales y dedicar dos fa jas  
de terreno, de tres metros de anchura y 
noventa y ochenta metros de longitud 
de terrenos enclavados dentro de sus 
concesiones, a la construcción de vías fé 
rreas de servicio.

2 a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don Juan de 
Angulo, que se entenderá modificado por 
las reform as que se establezcan en el re
planteo. sin a fectar a las cláusula, de la 
concesión No podrá ser dedicado el te 
rreno afectado a fines distintos de aque
llos para los »que se otorga la concesión.

3.a Para el tram o de salida desde el 
in terior al exterior de la verja deberá 
construirse una puerta por cuenta del pe- 
ticionario, cuvo emplazam iento, condicio
nes. m ateria l etc., serán fijados por la 
Dmeccmn de Obras del puerto, prev**» 
presentación de los planos de construc
ción y de detallp necesarios.

4.a El enlace, m ontaje e instalación de 
la vía general del apartadero en todo el 
tram o que. afecta a la carretera v calle 
del puerto, que es según los planos, de 
unos 169 metros, será efectuado por la 
D irección facu ltativa, siendo el suminis
tro y acopio de todos los materiales ne
cesarios, tanto metálicos para la vía como 
los necesarios para la pavimentación, de 
cuenta del peticionario.

Para ello, y previa la petición, se fo r 
mulará a los concesionarios un presu* 
puesto aproxim ado que comprenda la 
mano de obra, cargas sociales v gastos 
de dirección e inspección, cuyo im porte 
habrán de depositar en la Caja de la 
Junta y del cual se les dará al final 
justificación, devolviéndoles el sobrante, 
si to hubiera.

5 a Los carriles que se utilicen en la 
zona de carreteras de ese puerto fuera 
de la concesión han de ser «t ip o  Puerto», 
con exclusión de todo otro  sistema de 
carril y contracarril.

.El cruzam iento con la  vía general del 
Puig será de acero fundido y construido 
con arreglo  a los planos que se le entre
garán al peticionario por la D irección fa 
cu ltativa del puerto.

El cambio en la calle entre los Docks 
y C. N. S. habrá de ser sin resalto so
bre el pavim ento y del tipo que acepte 
dicha Dirección, previa presentación del 
modelo que se proponga.

6.a Consignas. a> La puerta de la 
verja que se ha de construir estará siem
pre cerrada y el cambio que enlazará 
con las vías generales, constantem ente 
abierto y enclavado con cerrojo, y de
berá estudiarse si es posible un sistema 
tal que no pueda cerrarse la aguja del 
cambio sin que previam ente se haya 
abierto la puerta de la verja.

b> Cuando haya de establecerse circu
lación por el ramal de enlace, al encár- 
gado de los «D ocks» avisará al capataz 
de maniobra de la Dirección, v obtenido 
el oportuno permiso, habrá de enviar un 
guardagula para que esté perm anentem en
te al cuidado de la aguja y de la puerta 
todo el tiem po que dure la circulación, pro
visto de los correspondientes banderines 
para que no pueda haber colisiones con 
los. trenes que circulen por las vias ge
nerales o con los trenes que vayan o 
vuelvan a las canteras del Puig. en el 
cruzam iento que se establece, siendo la

j responsabilidad de cualquier accidente 
ocurrido oor estas causas de ios «Docks 
Com erciales».

7.a Canon. — Una vez construida la vía 
se medirá toda la longitud de la misma 
establecida en terrenos ajenos a los que 
usufructúan i o s  «Docks Com erciales», 
cuva longitud multiplicada por un aneno 
de tres metros como gálibo dará el nú
mero de metros ocupados que Qe hará 
constar en el acta de replanteo, v que 
deberá tributar un canon por ocupación 
efe superficie de una peseta por m etro 
cuadrado de vía férrea instalada v año.

8.a Se otorga esta concesión en preca
rio, dejando a salvo el derecho de pro
piedad. y con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 47 de la vigente Ley de Puer
tos, de 19 de enero de 1928.

9.a Las obras comenzaran en el plazo 
de dos meses y term inarán en el de un 
año. contados ambos plazos a partir ,de 
la fecna de la presente concesión.

10. Las ©bras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia, y de esta operación se levantará 
acta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad E) concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del repUuUeo 
y a ingresar el im porte de su p re s u p u s o  
en la Pagaduría de la misma en tiem po 
v forma tal que pueda .verificarse el re
planteo dentro del pla^o fijado para co
m enzar las obras.

¡ 11. Term inadas las obras. e l concesio-
nari lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocim iento, •extendiéndose 
acta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, obligándose el concesionario a 
conservarlas en buen estado.

13. Todos ios gastos, q u ' ocasione la 
inspección, el replanteo y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario

14 El concesionario elevará la fianza 
al cinco ñor ciento del im porte de las 
obras y rein tegrará la concesión con arre
glo  a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Tim bre, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

15. Si transcurrido el plazo sefialadÓ 
para el com ienzo de las obras no se hu
biera empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se entenderá, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

1S. El concesionario queda obligado al 
cumoKimiento de las disposicones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabaio v. demás disposiciones de carácter 
social, asi como de las Levec de protec
ción a la industria nacional de lo que 
fuere aplicable á esta concesión del R e
glam ento de Costas y Fronteras v a res
petar las serv’ Hnmbres de vigilancia lito 
ral v salvamento.

17 La fa lta de cum nlim iento por el • 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, v llegado este caso, se 
oroepH^vá con arreglo a lo det-errrfinado 
en las d ’ soOsícinnps vigentes sobre la m a
teria Esfa caducidad lleva implícita su 
extinción nn^doortn ohlT<mfir) pi concesio
nario a d d a r  l ’hre el terreno v re tira r 
los m a fer’ oioí; pin todo caso quedarán a 
f nvrr H î totj r>hrq<? qup tengan el
'■•emoter de cimentaciones. .

L o  oue de ord^n comunicada por el 
eyeelentísim o señor M in istro lo d igo 
a V S. para su conocín 4ím to el de la 

i»->tprec:nrlq y finmqc efectos.
FUnc cr>?arHp a V S mu obr»c af>ns
M adrid  • 20 de marzo de iQ4q El D i

rector general Luis M  de Vidales

Sr Tngeoviéro Jefe de Obras Públicas de
Valencia.


